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Proposición de Ley reguladora de 

los signos de la identidad riojana. 

El Pleno de la Cámara, en su sesión 

del dÍa 19 de abril de 1985, ha acor

dado tomar en consideración la propo

sición de Ley presentada por el Grupo 

Popular, reguladora de los signos de 

la identidad riojana, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral núm. 14/85, de 21 de marzo. 

Asimismo, la Mesa de la Cámara, en 

su reunión del dÍa 22 de abril de 1985 

y de confórmidad con lo dispuesto en 

el artículo 87.4 del Reglamento Provi

sional, ha resuelto enviar dicha pro

posición de Ley a la Comisión Institu

cional, de Desarrollo Estatutario y de 

Régimen de la Administración PÚblica y 

abrir el plazo de presentación de en

miendas previsto en el artículo 76.2 

del citado Reglamento. 

Logrofio, 22 de abril de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------

PROPOSICION DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 22 de abril de 1985, 

ha acordado admitir a trámite la pro

posición de Ley presentada por el Gru

po Parlamentario Mixto de colectivida-

des riojanas asentadas fuera de su te

rritorio, ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de 1a Diputación Gene

~al y remitirla al Consejo de Gobierno 

para que manifíeste su criterio res

pecto a la toma en consideracióne 

Logrofio, 22 de abril de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PROPOSICION DE LEY DE COLECTIVIDADES 

RIOJANAS ASENTADAS FUERA DE SU TERRI

TORIO, que presenta el Grupo Mixto, en 

el que está integrado el Partido Rio

jano Progresista~ 

El artículo 7, apartado 4, del Es

tatuto de Autonomía de La Rioj a dice 

que la Comunidad Autónoma promoverá la 

colaboración con las colectividades 

riojanas asentadas fuera de su terri

torio con arreglo al Estatuto y a la 

legislación general del Estado. 

En virtud del mismo, la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se propone promo

ver y coordinar, respetando su autono

mía, la participación de las colecti

vidades de riojanos asentadas fuera de 

La Rioja para hacer real y efectiva su 

colaboración en la vida social y cul

tural de la región, pretendiendo me

diante esta Ley favorecer los fines de 

·estas colectividades y las aspiracio-

nes· de sus miembros~ 

TITULO I.- DEL RECONOCIMIENTO DEL 

ORIGEN. 

Artículo 1D• 1. Las colectividades 
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riojanas asentadas fuera del territo

rio de la Comunidad Autónoma podrán 

solicitar como tales el reconocimiento 

de su origen .. 

2~ Son colectividades riojanas las 

entidades asociativas sin ánimo de lu

cro asentadas fuera del territorio de 

la Comunidad.Autónoma de La Rioja, Vá

lidamente constituidas y con persona

lidad jurídica en el terrritorio en 

que radiquenu que tengan por objetivos 

preferentes en sus Estatutos el mante

nimiento de vínculos con la Comunidad 

A-utónoma de La Rioja y que sean reco

nocidas como tales a efectos de la 

presente Ley. 

Artículo 2Q ~ Se entiende, a los efec

tos de esta Ley, por reconocimiento~de 

origen el derecho a colaborar y com

partir la vida social y cultural del 

pueblo riojanoc Dicho reconocimiento 

no implicará, en ningún caso, la con

cesión de derechos políticose 

Artículo 3Q. El reconocimiento de 

las colectividades se producirá por 

acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

C.A. de La Rio)a, previa solicitud de 

aquéllas, a la que deberán acompal'lar 

copia autenticada de sus Estatutos en 

la que consten los datos de inscr ip

ción a los Registros que corresponda, 

así como acuerdo en este sentido adop

tado estatutariamente& 

Artículo 42. 1. se crea el Registro de 

Colectividades Riojanas asentadas fue

ra del territorio de la Comunidad Au-

tónoma, dependiente de la Consejería 

de la PresidenciaG 

2. El Registro será pÚblico y en él 

se inscribirán las colectividades re

conocidas 1 según lo dispuesto en el 

art& 3Q de la presente Ley, y consta

rán sus Estatutos y Órganos rectores 

así como las modificaciones que se 

produzcan en los mismos~ 

TITULO II.- DEL ALCANCE Y CONTENIDO 

DEL RECONOCIMIENTO. 

Artículo 52 .. El reconocimiento de las 

colectividades riojanas fuera del te

:rr itor io de la Comunidad Autónoma su

pone, en el orden social: 

a) Derecho a recibir informaciones 

de cuantas disposiciones y resolucio

nes se adopten por los Órqanos de la 

Comunidad Autónomae 

b) Derecho a compartir la vida so

cial riojana y colaborar en su difu

sión~ 

Artículo 6Q* El reconocimiento a que 

se refiere el artG 3 de esta· Ley im

plica, en el orden cultural: 

a) El derecho a colaborar con la 

Comunidad Autónoma en el impulso, pro

moción y difusión de toda clase de ac

tividades culturales orientadas a fo

mentar la cultura y las tradiciones de 

La Rioja, su conocimiento y disfrute~ 

b) El derecho a disfrutar de mu

seos, bibliotecas, fondos editoriales, 

archivos dependientes de la C.A. y, en 

general, de cualquier otro tipo de re-
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cursos culturales~ 

Artículo 7Q. La Comunidad Autónoma fo

mentará, a través de las colectivida

des riojanas y con la colaboración en 

su caso de instituciones especializa-

das: 

a) La organización de todas aque

llas actividades que faciliten el re

conocimiento de la cultura, la histo-

ria y las tradiciones de La Rioja, in

cluso mediante la creación de los ca-

rrespondientes servicios. 

b) La realización de estudios enea-

minados al conocimiento de la si tua

ción de las colectividades riojanas. 

e) La adopción de medidas que con

tribuyan al efectivo mejoramiento de 

las condiciones socio-culturales de 

las colectividades riojanas radicadas 

fuera de La Rioja. 

Artículo 8Q. La Comunidad Autónoma de 

La Rioja canalizará el ejercicio de 

los derechos reconocidos en los artí

culos anteriores, promoviendo y coor

dinando, con respecto a la autonomía 

propia de cada colectividad riojana, 

su participación en la vida social y 

cultural del pueblo riojano y, a tales 

fines: 

1) Se crearán cauces de recíproca 

comunicación y apoyoG 

2) se propiciará la presencia de 

representantes de estas colectividades 

en organismos e instituciones relacio

nadas con su actividad~ 

TITULO III.- DEL EJERCICIO DEL RECO 

NOCIMIENTO. 

Artículo 9Q. Para el cumplimiento de 

los fines establecidos en la presente 

Ley se crea el Consejo de Colectivida

des Riojanas con carácter deliberante, 

'tlitlciones consultivas y de asesora

de las instituciones de la Co-

munidad Aut6noma, que actuar á a ins

tancia del Consejo de Gobierno. 

Artículo 10Q. Son miembros del Conse-

jo: 

a) El Presidente de la C.A., que lo 

preside, o persona en quien deleguec 

b) LOs Consejeros de Presidencia; 

Educación, Cultura y Deportes¡ Trabajo 

y Bienestar Social y el de Industria, 

Comercio y TurismoQ 

e) un representante de la Universi

dad de La Rioja, designado por la mis-

ma. 

d) Un representante por cada una de 

las colectividades inscritas al amparo 

de esta Ley, 

e) Un representante de cada Grupo 

Parlamentario de la Diputación General 

de La Rioja. 

2. Püdr án ser convocacl.l'<s a las reu

niones del Consejo cuantas personas lo 

estime conveniente el mismo, en razón 

de su competencia en las materias a 

tratar. 

Artículo 11Q. El Consejo de Colectivi

dades Riojanas elaborará anualmente 

una niemoria de sus actividades, que 

elevará al Consejo de Gobierno y comu-
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nicará a la Diputación General de ~ 

Rioja, en que dará cuenta de la apli

cación efectiva de la presente Ley y 

sugerirá las medidas convenientes para 

el mejor cumplimiento de sus fines~ 

DISPOSICION ADICIONAL. 

Para el cumplimiento de los fines 

de la presente Ley se establecerá 

anualmente consignación específica en 

los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

En tanto no se constituya la Uni

versidad de La Rioja, el representante 

a que se refiere el art. 10.c) lo será 

del Colegio Universitario de La Ridja, 

en los mismos términos~ 

DISPOSICION FINAL. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

para dictar las disposiciones oportu

nas para el desarrollo de la presente 

Ley. 

Logrofio, 19 de abril de 1985.- Por

tavoz del Grupo Parlamentario Mixto, 

Luis Javier Rodríguez Moroy. 

--------oOo--------

RESOLUCION DEL PLENO 

En cumplimiento de lo dispuest<;>~ ~en 

el art. 69. 1. a) del Reglamento Provi-

sional, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja de la Resolución apro

bada por el Pleno de la cámara en se

sión celebrada el día 19 de abril de 

1985, sobre medidas a adoptar en rela

ci6n con los mataderos riojanos~ 

Logrofio, 22 de abril de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, en sesión ordinaria cele

brada el día 19 de abril de 1985, ha 

aprobado la Resolución que se trans

cribe a _continuación, relativa a la 

proposición no de Ley presentada por 

el Grupo Parlamentario Popular sobre 

medidas a adoptar en relación con los 

mataderos riojanos, publicada en el 

Boletín Oficial de la Cámara núm. 17/ 

85, de 3 de abril. 

"Que el Consejo de Gobierno arbitre 

normas conducentes a 

1.- Censar y publicar el catálogo 

regional de mataderos, Anexo I y Anexo 

II, con sus correspondientes números 

de registro sanitario. 

2 .. - Dictar una normativa transito

ria, dentro de las competencias reci

bidas, para que las industrias cárni

cas puedan seguir uti-lizando las cana

les de animales de abasto sacrificados 

en mataderos, Anexo II, hasta la en

trada en funcionamiento de los matade

ros de 1 Anexo I. 
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3 .. - Estaolecer una normativa clara 

y eficaz para el transporte de carnes 

a poolaciones con carencia de matade

ros y con censos de población peque

nos .. 

Loqrono, 22 de abril de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------

PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 22 de aoril de 1985 y 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículO 122 del Reglamento Provisio

nal, ha acordado calificar como pro~

sición no de Ley, tramitar la ante el 

Pleno de la Cámara y ordenar su publi

cación en el Boletín Oficial de la Di

putación General de La Rioja, el es

crito presentado por el Grupo Parla

mentario Socialista soore protección 

de espacios naturales en La Riojac 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta las veinti

cuatro horas del día anterior en que 

dicha proposición no de Ley haya de 

debatirse. 

Logrofto, 22 de abril de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PROPOSICION NO DE LEY SOBRE PROTECCION 

PE ESPACIOS NATURALES EN LA RIOJA. 

,Antecedentes: 

El Estatuto de Autonomía de La Rio

ja, en sus artículos 8 y 9, define 

competencias en relación con espacios 

naturales protegidos, ordenación del 

territorio y aprovechamientos foresta

les. 

En la legislación básica del Estado 

existen varias vías legales con coin

cidencias en su ámbito de aplicación 

sonre estos temasc Baste citar: 

-La Ley de Montes (LM), que regula 

los aprovechamientos forestales -en 

su sentido más amplio- dentro de los 

lÍmites q~e concreta su Reglamento~ 

La Ley del Suelo (LS), Normas 

Subsidiarias y Complementarias de ám

bito regional (NSR), que establecen 

una serie de normas generales de con

trol de los usos y actividades en re

lación con el medio natural~ 

Aparece también la figura del Catá

logo de Espacios Protegidos (CEP), en 

oase al Plan Especial de Protección 

del Medio (PE) • 

La Ley de Espacios Naturales 

(LEN), en la que se contempla la figu

ra del Parque Natural (PN) que preten

de, de forma general, la armonización 

entre conservación y aprovechamientos~ 

desarrollo de la normativa bási

ca y las posioilidades de actuación 

sobre la normativa parcial y sectorial 

abre varias vías, que el Grupo Parla

mentario Socialista de esta Diputación 
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General ha valorado, Por lo cual expo

ne la siguiente proposición no de Leyu 

para su tramitación ante el Pleno se

gún lo dispuesto en el artículo 122 

del Reglamento Provisional. 

Proposición no de Ley: 

Que por parte de la Consejería de 

Ordenación del Territorio y Medio l\m

biente se inicien los trámites opor

tunos con vistas a: 

1 ~- Presentar ante la Comisión co

rrespondiente el pre-catálogo de espa

cios naturales a proteger y, como paso 

siguiente, la realización del Plan Es

pecial de Protección del Medio (PE), 

con su Catálogo de Espacios Protegidos 

(CEP). 

2.- Realizar las Normas Subsidia

rias y Complementarias de cfmbito re

gional (NSR). 

3~- Desarrollar la normativa secto

rial de protección de bosques autócto

nos, sotos y riberas~ 

4 .. - Presentación ante esta Diputa

ción General de las posibles leyes de 

creación de Parques Naturales0 

Logrofto, 19 de abril de 1985.- Por

tavoz del Grupo Par lamentar io Socia

lista, Ignacio DÍez González~ 
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